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INFORME ASISTENTE SOCIAL 
VALORACIÓN SOCIOFAMILIAR MENOR DE EDAD 

 
FECHA DE VALORACIÓN: 17 de noviembre de 2021  
FECHA ENTREGA DE INFORME: 25 de noviembre de 2021 
PROCESO: Levantamiento patrimonio de familia 
RADICADO: 865683184001-2021-00119-00 
DEMANDANTE: Elías José Muñoz Padilla y Teresa Ortiz Gómez 
MENOR DE EDAD: Nairon Elías Muñoz Ortiz   
INSTRUMENTO: Entrevista semiestructurada a través de video llamada por 
WhatsApp. 
 
Mediante auto interlocutorio 571 de fecha 27/09/2021 se dispuso como prueba de 
oficio la siguiente “Se ordena a la Asistente Social del Juzgado, efectuar a través de 
los medios tecnológicos disponibles, un informe sociofamiliar al núcleo del 
adolescente N.E.M.O y una entrevista a la menor, que permita establecer las 
condiciones del lugar en el que vive y la garantía de sus derechos fundamentales, 
así como lo referente al cambio de lugar habitacional que se refiere en la solicitud. 
Ello, se deberá presentar dentro de los veinte (20) días siguientes.” 

Lo anterior fue comunicado por el secretario del Juzgado el día 20 de octubre de 

2021, por lo que se procedió a programar fecha para entrevista la cual fue realizada 

el día 17 de noviembre del presente. 

Se precisó que, al dar a conocer las diferentes posibilidades de uso de medios 

tecnológicos, el señor Elías José indicó que contaba con conexión a internet a través 

del dispositivo de la señora Teresa, por lo que se realizó video llamada a través de 

WhatsApp. 

Una vez dado a conocer el objetivo de la diligencia, los demandantes permitieron la 
obtención de información para valoración socio familiar, se entrevistó al tiempo a la 
señora Teresa, al señor Elías y al menor de edad, también se llevó a cabo 
observación de las condiciones habitacionales de la vivienda en la que residen tras 
el recorrido realizado por la residencia mediante video llamada y a través de las 
fotografías remitidas al finalizar la entrevista. 
 
INFORMACIÓN GENERAL DE LA PROGENITORA: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Teresa Ortiz Gómez 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: C.C. 40.077.986 

FECHA DE NACIMIENTO: 18 de febrero de 1979 

EDAD: 41 años 
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ESTADO CIVIL: casada 

NIVEL DE ESCOLARIDAD: 5º de primaria 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN: tendera 

EPS: EMSSANAR 

PATOLOGÍAS / DISCAPACIDAD: ninguna 

MEDICACIÓN:  ninguna 

DIRECCIÓN: sin nomenclatura, Vereda La Esperanza - Puerto Asís (P) 

TELÉFONO: 3142519604 

PERTENENCIA A GRUPO RELIGIOSO:  cristiano 

GRUPO ÉTNICO: ninguno 

ESTRATO SOCIAL: medio 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROGENITOR: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Elías José Muñoz 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: C.C. 6.843.633 

FECHA DE NACIMIENTO: 19 de abril de 1981 

EDAD: 40 años 

ESTADO CIVIL: casado 

NIVEL DE ESCOLARIDAD: primaria 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN: agricultor 

EPS: MALLAMAS 

PATOLOGÍAS / DISCAPACIDAD: ninguna 

MEDICACIÓN:  ninguna 

DIRECCIÓN: sin nomenclatura, Vereda La Esperanza - Puerto Asís (P) 
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TELÉFONO: 3145362781 

PERTENENCIA A GRUPO RELIGIOSO:  cristiano 

GRUPO ÉTNICO: ninguno 

ESTRATO SOCIAL: medio 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL MENOR DE EDAD 

NOMBRES Y APELLIDOS: Nairon Elías Muñoz Ortíz 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: T.I. 1.123.305.594 

FECHA DE NACIMIENTO: 15 de septiembre de 2010 

EDAD: 11 años 

NIVEL DE ESCOLARIDAD: 6º de bachillerato 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA: Institución Educativa Rural Santana 

EPS: MALLAMAS 

PATOLOGÍAS / DISCAPACIDAD: ninguna 

MEDICACIÓN: ninguna 

COMPOSICIÓN FAMILIAR 
 
El núcleo familiar está compuesto por los siguientes integrantes, de quienes se 
refiere el parentesco con el menor de edad sujeto de valoración: 
 

- Teresa Ortiz Gómez – madre, de 41 años, estado civil casada, nivel de 
escolaridad primaria, de ocupación tendera. 

- Elías José Muñoz – padre, de 40 años, estado civil casado, primaria, de 
ocupación agricultor.   

- Nairon Elías Muñoz Ortiz – sujeto de valoración, de 11 años, estudiante de 
grado 6º de bachillerato. 

 
En la misma finca y en una vivienda cercana, habita el hermano de Nairon, Robinson 
Arley España Ortiz, de 23 años, estado civil unión libre, nivel de escolaridad 
bachiller, de ocupación trabajo en finca, quien convive con su pareja, la señora 
Franyeli Gutiérrez, de 19 años, estado civil unión libre, nivel de escolaridad 6º de 
bachillerato, de ocupación trabajo en finca y su hija Andreina Gutiérrez, de dos años. 
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De acuerdo con el tipo de familia y su composición, la presente corresponde a una 
familia nuclear en la que conviven madre, padre e hijo.  
 
Se observa que el grupo familiar compone una red vincular conformada por 
personas significativas que se configuran en soporte social, los tipos de vínculos 
responden a relaciones de consanguinidad y afecto, de estas se derivan las 
obligaciones de tipo social, económica y moral entre los integrantes de la familia, 
existiendo expresiones emocionales y un estilo de organización al interior de la 
familia. 
 
Estos lazos permiten satisfacer todo tipo de necesidades a través de vínculos 
emocionales de calidad que se refuerzan entre los integrantes de la familia y 
contribuyen a su bienestar. 
 
SITUACIÓN ACTUAL 
 
En el momento los señores Teresa y Elías José desean realizar el levantamiento de 
patrimonio de familia de la vivienda ubicada en el Barrio Los Lagos de Puerto Asís 
(P) debido a que tienen como proyecto familiar, ampliar el negocio que actualmente 
tienen en la casa, adquirir un capital para mejorarlo, así como el cultivo de caña y 
peces. 
 
De ello, Nairon Elías estaba enterado y se encuentra de acuerdo por los beneficios 
que implica para él como para su familia, indicando que, al lograr más ganancias, 
“podrían mejorar, comprar ropa, alimentos y pagar el gas”. 
 
DINÁMICA FAMILIAR (convivencia y ambiente familiar) 
 
A través de la entrevista familiar se observa que las personas que prodigan amor, 
cariño, ternura, protección real y efectiva al niño son sus padres y hermano, los 
progenitores se hacen cargo de la crianza de su hijo y ambos son percibidos como 
figuras de autoridad. 
 
En el hogar los progenitores establecen normas, reglas y límites, al igual que 
sanciones por incumplimiento, se practica la disciplina positiva, basada en el 
dialogo, no se identifica utilización de castigo físico ni humillante. 
 
Existe organización y planeación al interior de la familia, se tienen rutinas diarias 
organizadas, con tiempos establecidos para diferentes actividades, quehaceres 
asignados para apoyar en el hogar y en la finca y responsabilidades escolares. 
 
Igualmente se evidencian actividades familiares en la cotidianidad y en fines de 
semana. Se percibe armonía, funcionamiento familiar y comunicación asertiva entre 
los integrantes de la familia. 
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Cuando la pareja presenta dificultades o problemas, buscan resolverlos sin 
involucrar a su hijo, tampoco hacen manifiestas sus discusiones ante él. 
 
El hermano de Nairon, está pendiente de él, interactúan constantemente y le apoya 
en la realización de sus actividades escolares. 
 
Se observa claridad en los roles que desempeña cada una de los integrantes al 
interior de la familia, capacidad resolutiva de conflictos en la dinámica familiar, los 
integrantes de la familia llegan a acuerdos por sí mismos, solucionan sus problemas 
sin intervención de otros o de la institucionalidad y toman decisiones, se constituyen 
en soporte emocional.  
 
SITUACIÓN DE SALUD 
 
El menor de edad cuenta con carné de crecimiento y desarrollo al día, al igual que 
con carné de vacunas, los cuales son aportados en el presente informe. 
 
No ha requerido atenciones con especialistas, tampoco con medicina general por 
presentar una excelente salud. En cuanto a su salud oral, el niño manifiesta 
resistencia para valoración odontológica por lo que sus padres no lo han llevado, en 
este aspecto se lo sensibiliza para que acuda y así prevenga enfermedades. 
 
Ninguna de las integrantes del hogar consume alcohol, cigarrillo y/o sustancias 
psicoactivas. 
 
SITUACIÓN ESCOLAR 
 
Nairon Elías se encuentra cursando grado sexto de bachillerato en la Institución 
Educativa Rural de Santana, asiste a clases de manera presencial, con optimo 
desempeño académico, interés y motivación por aprender. 
 
Sus procesos cognitivos de atención, concentración, comprensión y memoria son 
adecuados.  
 
El niño refirió preferencia por algunas asignaturas como física, castellano, ética, 
religión, sociales y ciencias naturales, sin indicar disgusto por alguna en particular. 
 
Mencionó que le gusta ir al colegio ya que el trato que recibe es positivo, tiene varias 
amistades y sus profesores los cuidan. 
  
SITUACIÓN SOCIAL  
 
Nairon Elías tiene amistades en la vereda La Esperanza de diferentes edades. Al 
respecto, se observó cuidado por parte de los padres para limitar interacción de su 
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hijo con amigos, refiriendo que constantemente le brindan acompañamiento y están 
pendientes de él, dada la etapa de desarrollo en la que se encuentra. 
 
CONDICIONES HABITACIONALES Y ASPECTO SOCIOECONOMICO FAMILIAR 
 
Condiciones de la Vivienda: 
 
De la información recolectada, se tiene que los señores Teresa y Elías viven con su 
hijo Nairon en una finca de su propiedad. Es de una planta, se encuentra ubicada 
en la vereda La Esperanza del municipio de Puerto Asís (P), en zona rural, sin 
riesgos estructurales al interior y exterior. Cuenta con servicios de energía, manejo 
de basuras, televisión por cable e internet. El suministro de agua a la vivienda se 
genera a través de extracción de aljibe, el gas es de pipeta y la residencia no cuenta 
con alcantarillado sino poso séptico.  
 
Al ingreso de la vivienda se observa la tienda, dos habitaciones, la primera 
corresponde al niño, la segunda pertenece a la pareja, ninguna de ellas cuenta con 
baño.  
 
Se cuenta con un salón amplio, hamaca, cocina, comedor, baño, ducha y lavamanos 
que son compartidos por los integrantes de la familia. Alrededor de la casa de 
habitación se identifican pastos verdes y al respaldo un lago en producción de tilapia 
y cachama. 
 
Los pisos se encuentran en cerámica, paredes en ladrillo y techo en eternit. La 
residencia presenta iluminación y ventilación adecuadas, se encuentra en óptimas 
condiciones de aseo y organización.  
 
No se identifica presencia de insectos voladores, tampoco de animales o insectos 
rastreros que puedan afectar el diario vivir de las personas que integran el hogar. 
 
Situación Económica y Laboral 
 
En cuanto a los recursos económicos de la familia, el ingreso corresponde al dinero 
mensual que percibe la pareja a través de las ventas que realizan en la tienda, 
oficios varios en agricultura que realiza el señor Elías, la venta de guarapo, cultivo 
de cacao, alquiler en ocasiones de la cancha de futbol. 
 
Adicionalmente, por la vivienda de la que desean levantar el patrimonio de familia, 
perciben $300.000 de arriendo mensual. 
   
La distribución del dinero se utiliza para la satisfacción de las necesidades básicas 
del hogar. 
 
HALLAZGOS RELEVANTES Y OPINIÓN PROFESIONAL 
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- Nairon Elías se encuentra afiliado al sistema de salud en MALLAMAS. 
- Se encuentra cursando grado sexto en la Institución Educativa Rural de 

Santana. 
- El niño refiere un estado mental conservado, sin presentación de alteraciones 

en su salud mental, ni afectaciones en su salud psicológica. 
- Se observan condiciones de protección y cuidado del menor de edad al 

interior de la familia lo que le permite el ejercicio de sus derechos. 
- Cuenta con acceso y disponibilidad a recursos y servicios básicos tales como 

agua, energía, manejo de basuras, gas, televisión e internet.  
- Se valora calidad y cohesión en las relaciones intrafamiliares. 
- Al interior del grupo familiar existe comunicación constante y habilidades para 

gestionar los conflictos. Se identifica apoyo familiar, funcionamiento y 
armonía en las relaciones intrafamiliares. 

- Existe claridad respecto a los vínculos que tienen entre sí las integrantes del 
hogar y que representan a personas significativas que componen la red 
vincular que en este caso principalmente corresponde al grupo familiar. 

- Identificación de beneficios al interior de la familia ante la posibilidad de venta 
del inmueble del que se requiere el levantamiento de patrimonio de familia. 

Finalmente se informa a la señora Juez los hallazgos para que considere lo 
pertinente dentro del proceso y se anexan al presente informe imágenes de la 
vivienda en la que reside el menor de edad Nairon Elías Muñoz Ortíz. 

Atentamente, 

 
 

VANESSA MONCAYO MONCAYO 
Psicóloga T.P. 129206 COLPSIC 
Mg. Mediación y Resolución de Conflictos 
Asistente Social  
Juzgado Promiscuo de Familia Circuito de Puerto Asís (P) 
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CARNÉS DE VACUNAS 
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CARNÉ DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO 
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FACHADA CASA 
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NEGOCIO FAMILIAR 

 

 
 

HABITACIÓN UNO 
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HABITACIÓN DOS 

 

 
 

SALA 
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COMEDOR Y COCINA 
 

 
 

CORREDOR 
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BAÑO, DUCHA Y LAVAMANOS 
 

 
 

RESPALDO DE LA CASA 
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